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SOLICITUD DE CIERRE DE CUENTA DE HABERES DE OPERADOR MARÍTIMO
Por la presente, Introduzca el nombre y apellidos del representante legal de la cuenta, con número de identificación[footnoteRef:1]  Introduzca el número de identificación nacional del representante legal de la cuenta en calidad de representante legal de la cuenta de haberes de operador marítimo (MOHA) identificada en el apartado 1, solicito a la Oficina Española de Cambio Climático del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico que se proceda a efectuar el cierre definitivo de dicha cuenta por concurrir la razón indicada y justificada en el apartado 2.  [1:  Número de documento de identidad expedido por un Estado que sea miembro del Espacio Económico Europeo o de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico, Pasaporte o Número de Identidad de Extranjero (NIE), coincidente con el documento aportado en la apertura y mantenimiento de la MOHA. ] 

1. IDENTIFICACIÓN DE LA CUENTA DE HABERES DE OPERADOR MARÍTIMO (MOHA, POR SUS SIGLAS EN INGLÉS) Y SU TITULAR.
	Nombre del titular de la MOHA:
	Introduzca el nombre del titular de la MOHA.
	Número OMI del titular de la MOHA:
	Introduzca el número OMI del titular de la MOHA.
	Identificador de la cuenta MOHA
	EU-100- anote dígitos-0- anote dígitos

	Tipo de empresa naviera titular de la cuenta MOHA
	Por favor, marque la opción u opciones que proceda(n):
☐ Propietario 
☐ Compañía IGS





2. IDENTIFICACIÓN DEL MOTIVO QUE JUSTIFICA LA SOLICITUD DE CIERRE DE LA CUENTA MOHA[footnoteRef:2]. [2:  El cierre de una cuenta MOHA se encuentra regulado en el artículo 26bis del Reglamento Delegado (UE) 2019/1122 de la Comisión, de 12 de marzo de 2019, que completa la Directiva 2003/87/CE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta al funcionamiento del Registro de la Unión, y únicamente para los supuestos contemplados en su apartado 1. ] 

Por favor, seleccione uno de los motivos siguientes: 
	☐ FUSIÓN DE LA COMPAÑÍA NAVIERA TITULAR DE LA MOHA CON OTRA U OTRAS COMPAÑÍAS NAVIERAS DISTINTAS

	Nombre de la(s) compañía(s) naviera(s) con la(s) que se produce la fusión:
	Introduzca el nombre de la(s) compañía(s) naviera(s)
	Número OMI de la(s)compañía(s) naviera(s) con la(s) que se produce la fusión:
	Introduzca el número OMI de la compañía(s) naviera(s)
	Número ID de la(s)compañía(s) naviera(s) con la(s) que se produce la fusión en el Registro de la Unión
	Por favor, indique un valor o consigne N/A si la(s) empresa(s) naviera(s) no dispone(n) de cuenta MOHA abierta en el Registro de la Unión
Introduzca los 6 dígitos del código identificador de la(s) compañía(s) naviera(s) en el Registro de la Unión o indique “N/A”

	Fecha efectiva de la fusión:
	Seleccione una fecha.
	REQUISITOS DOCUMENTALES A APORTAR: Por favor, marque la opción u opciones que proceda(n):
☐ Instrumento jurídico por el que se efectúa la fusión mercantil de las compañías navieras (escritura de fusión mercantil).
☐ Sólo para casos en los que la empresa naviera ejerce como Compañía IGS: documento que demuestra la terminación del mandato o mandatos firmados con los propietarios, y la fecha de terminación de dicho mandato. 





	☐CESE DEFINITIVO[footnoteRef:3] DE LAS OPERACIONES DE LA EMPRESA NAVIERA CUBIERTAS POR EL ANEXO I DE LA DIRECTIVA 2003/87/CE[footnoteRef:4]  [3:  Tenga en cuenta que, si la empresa naviera prevé que el cese sea por un año determinado, la cuenta debe cambiar de estado a “excluido” durante ese año, en lugar de cerrarse definitivamente. En ese caso, deberá presentar el formulario disponible en la web de RENADE: Formulario solicitud exclusión. Para más información, puede consultar en el siguiente enlace.]  [4:  El alcance del RCDE UE incluye las emisiones de CO2 de todos los buques grandes (de 5.000 toneladas de arqueo bruto o más) que entren en puertos del EEE, independientemente de la bandera que enarbolen. A partir de 2026, se incorporan las emisiones de CH4 y N2O. Para más información consultar el siguiente enlace. ] 

Al marcar este punto la empresa naviera declara que no prevé realizar ningún viaje más con buques a partir de 5.000 GT con origen o destino en puertos del Espacio Económico Europeo (EEE). Asimismo, el representante de la empresa naviera manifiesta que entiende que, en caso de reanudar esta actividad por dicha empresa en un futuro, no se podrá recuperar la MOHA identificada en el primer apartado y, por tanto, se deberá abrir una nueva MOHA, asumiendo la empresa naviera todos los costes asociados a la remisión de la documentación y el pago de las correspondientes tarifas a Iberclear[footnoteRef:5].  [5:  Iberclear es la entidad encargada de prestar el servicio de apoyo a dicho Administrador Nacional en relación con el Régimen de Comercio de Derechos de Emisión de la Unión Europea, y en virtud del contrato suscrito con la Oficina Española de Cambio Climático, es la entidad autorizada a realizar el cobro de las tarifas previstas en la normativa española.] 


	Justificación /explicación del cese de operaciones: 
Por favor, marque la opción que proceda (en la siguiente columna):
	☐ No se prevé realizar más actividades bajo el ámbito del RCDE UE3 
☐ La empresa ha finalizado toda su actividad mercantil o se ha disuelto, no previendo reanudar dicha actividad. 
☐ Sólo en caso de propietario: todos los buques han sido vendidos a otras empresas y no se prevé adquirir más buques. 
☐ Sólo en caso de ISM: todos los mandatos con propietarios han sido finalizados y no se prevé firmar ninguno más. 
☐ Otros. Por favor, explique aquí el motivo.

	Fecha efectiva del cese de operaciones:
	Seleccione una fecha.
	REQUISITOS DOCUMENTALES A APORTAR: Por favor, marque la opción u opciones que proceda(n):
☐ Solo en caso de finalización de toda actividad mercantil o disolución de la empresa: instrumento legal por el cuál la actividad mercantil o disolución de la empresa se hace efectiva. 
☐ Solo en caso de propietario que ha vendido todos sus buques: prueba de la transmisión de propiedad de los buques. 
☐ Solo en caso de ISM que ha finalizado todos los mandatos con propietarios: prueba de la terminación de los mandatos. 
☐ Otros. Por favor, indique aquí el tipo y nombre del documento



La información contenida en la presente solicitud será revisada por el Administrador Nacional del área española del Registro de la Unión, y en caso de que no reúna los requisitos necesarios para su tramitación, se requerirá al titular de la MOHA la subsanación de la falta o acompañamiento de los documentos preceptivos, de conformidad con el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En caso de cumplir con los requisitos de dicha normativa, se dictará una resolución de la Directora General de la Oficina Española de Cambio Climático, ordenando a Iberclear (entidad encargada de prestar el servicio de apoyo a dicho Administrador Nacional en relación con el RCDE UE) el cierre de la MOHA.

En Por favor, introduzca ciudad (País) , a Seleccione una fecha 
Insertar firma 


El Representante Legal De La Cuenta MOHA[footnoteRef:6] [6:  La firma electrónica sólo será admisible si cumple con los requisitos del Reglamento (UE) 910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las transacciones electrónicas en el mercado interior (Reglamento eIDAS), así como los establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En concreto, se deberán usar sistemas de firma o sello electrónicos cualificados y avanzados basados en certificados electrónicos cualificados de firma o sello electrónicos expedidos por prestadores incluidos en la ‘‘Lista de confianza de prestadores de servicios de certificación’’, la cual se puede consultar en el siguiente enlace: eIDAS Dashboard ] 
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